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RADICADO: 2018 - 196 
ASUNTO:  DESISTIMIENTO DEL PROCESO  
DEMANDANTE: GUEPSY LORENA DAZA  
DEMANDADOS: SAMUEL JAIMES ROLON y otro.  
 
 
 
 
ISBELIA FLOREZ RICO, identificada como apoderada de la señora 
GUEPSY LORENA DAZA, por medio del presente escrito me permito 
manifestar a este honorable despacho el siguiente DESISTIMIENTO POR 
MUTUO ACUERDO ENTRE LA SEÑORA GUEPSY LORENA DAZA  y EL 
SEÑOR SAMUEL JAIMES ROLON, conforme al artículo 316 del Código 

General del Proceso,  de la siguiente manera:  
 

  Entre Mi prohijada la señora GUEPSY LORENA DAZA identificada con 

cedula de ciudadanía número 60.302.063 de Cúcuta (N.D.S) , y el señor 

SAMUEL JAIMES ROLON, identificado con cedula de ciudadanía número 

13.268.737 de Tibu (N.D.S),  Se llegó a un acuerdo, por medio de 

Compraventa y realización de escritura pública número  2749 – 2021 en la 

Notaria Segunda de la ciudad de Cúcuta (N.D.S) el día 22 de abril de 2021,  

en el cual la señora GUEPSY LORENA DAZA identificada con cedula de 

ciudadanía número 60.302.063 de Cúcuta,  le vende al  señor SAMUEL 

JAIMES ROLON, los siguientes lotes: 

 

M17, ubicado en el Municipio de Chinacota (N.D.S), sector Santamaría 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 264 – 10304 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos del Municipio de Chinacota (N.D.S), con una 

extensión superficiaria de cientos sesenta y tres, punto y treinta metros 

cuadrados (163.30 m2), alinderado así: NORTE: en 6 metros con vía 

interna, SUR en 6 metros con predios del doctor Eduardo Assaf y otros, 

ORIENTE, en 27 metros con el lote M18, OCCIDENTE, en 27.30 metros 

con el lote Z19. 

 

M18, ubicado en el Municipio de Chinacota sector Santamaría identificado 

con Matricula Inmobiliaria número 264 – 1035 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos del Municipio de Chinacota, con una extensión superficiaria de 

ciento sesenta y uno punto, de ochenta metros cuadrados (161.80m2) 

alinderado así: NORTE: en 6 metros con vía interna, SUR, en 6 metros con 

el doctor Eduardo Assaf y otros, ORIENTE, en 26.85 metros con el lote 

M19,OCCIDENTE, en 27.00 metros con el lote M17. 

 



 

 

M19, ubicado en el Municipio de Chinacota (N.D.S), sector Santamaría 

identificado con matricula inmobiliaria número 264 – 10306 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos del Municipio de Chinacota (N.D.S), con una 

extensión superficiaria de sesenta punto cuarenta y tres metros cuadrados 

(160.43 m2) alinderado así: NORTE: en 6 metros con vía interna, SUR, en 

6 metros con el doctor Eduardo Assaf y otros, ORIENTE, en 26.62 metros 

con el lote M20, OCCIDENTE, en 26.85 metros con el lote M18. 

 

De lo anterior señor Juez, mi prohijada la señora GUEPSY LORENA DAZA 

como titular del derecho de dominio desiste y renuncia a todas y cada una de 
las pretensiones incoadas en la demanda de la referencia, de igual manera, 
manifiesta que no sea condenada la parte demandante en costas dentro 

del proceso de referencia con radicado 2018 – 196,  conforme al artículo 316 
numeral 4 del Código General del proceso: “Cuando el demandado no se 
oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 
presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 
De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 
días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 
así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas”. 
 
Así mismo solicito ante este honorable despacho se levante la medida 
Cautelar que interpuso la parte demandada en cabeza del señor SAMUEL 
JAIMES ROLON, ante la oficina de Instrumentos Públicos del Municipio de 

Chinacota (N.D.S) de los lotes antes mencionados.  
 
Me permito anexar la Escritura Publica número 2749 – 2021 de la Notaria 
Segunda de la ciudad de Cúcuta (N.d.S).  
 
 
Agradezco la atención prestada.  
 
 
 
Atentamente.  
 
 
 

 
 
 
 

























Radicado No. 2019-00085-00.  
Declarativo Verbal Sumario.  Reivindicatorio. 

 

Constancia de fijación en lista: De conformidad con lo ordenado en auto de fecha: 

27 de abril de 2021, proferido dentro del proceso en referencia, el escrito de 

desistimiento  de la demanda y anexos allegados por la parte actora (fls.  365- 371, C-

1), se fijan virtualmente en la página web (traslados especiales y ordinarios) por el 

término legal de un (1) día, a partir de hoy, veintiocho (28) de abril de 2021, a las 7:00 

a.m., conforme al artículo 110 del Código General del Proceso y el artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020. Los mismos quedan a disposición del demandado JAVIER 

SOTO URBINA, por el término legal de tres (3) días hábiles, a partir del veintinueve  

(29) de abril de 2021, a las 7:00 a.m., de conformidad y para los fines legales señalados 

en el numeral 4° del artículo 316 del C.G.P.  

VENCE TRASLADO: 3 de mayo de 2021.  

   

      Secretario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado No. 2019-00085-00.  
Declarativo Verbal Sumario.  Reivindicatorio 

 

Constancia de desfijación en lista:  

Hoy, veintiocho (28) de abril de 2021, siendo las 3:00 p.m. se desfija la lista del traslado 

correspondiente a los escritos de desistimiento de demanda y anexos presentados por 

la parte actora.  

Bochalema. Abril 28 de 2021.                                                                 3:00 p.m.  

 

      Secretario. 
 

 

 

TRASLADO NUMERAL 4°. ART. 316 DEL C.G.P.  ( 3 DÍAS ) PARA QUE EL 

DEMANDADO JAVIER SOTO URBINA SE PRONUNCIE SOBRE EL 

DESISTIMIENTO Y ANEXOS ALLEGADOS POR LA PARTE ACTORA. 

 

INICIA :         29 de abril de 2021. a las 7:00 de la mañana.  

VENCE.         03 de mayo de 2021, a las 3:00 de la tarde.  

Inhábiles:       1 y 2 de mayo de 2021.  

 

Bochalema,   29 de abril de 2021.  

 
      Secretario. 


